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Lima, 16 de Febrero 2022

VISTOS, el Expediente N°22-007411-001, (Expediente Interno N°024-2022-
STOIPAD), el Informe Técnico N°010-2022-PRECALIFICACION-STOIPAD-UGP-OA-
CENARES/MINSA, y demás actuados en un total de (fs.21 más virtual, 2 tomos 436 folios);

y.

CONSIDERANDO:

Que, la Secretaria Técnica de los Órganos Instructores del Procedimiento
Administrativo Disciplinario del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud, remitió el Informe Técnico N°010-2022'PRECALIFICACION-
TOIPAD-UGP-OA-CENARES de fecha 09 de febrero de 2022, recomienda declarar de

oficio la prescripción de la facultad para iniciar procedimiento administrativo disciplinario en
contra de los servidores comprendidos en el Informe de Control Especifico N°088-2021-
2-5991-SCE denominado "Dispositivos Médicos valorizados en S/ 50 953.01 expiración al
no haber sido posible su canje por inobservancia de las especificaciones técnicas",
WLADIMIR MAGNO ASTOCURI AVILA, VIRNA JELISSA JIMENEZ ESTRADA y YOVANI
VICTOR OLIVERA GALLEGOS; de conformidad a los fundamentos expuestos en el
presente informe;

Que, con el Oficio N°503-2021-DM/MINSA notificado con fecha 25 de noviembre de
2021 (fs. 13) el Jefe del Órgano de Control Institucional remite al Director General del Centro
Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, en su calidad de titular de
la entidad, el Informe de Control Especifico N°088-2021-2-5991-SCE "Dispositivos
médicos valorizados en 8/ 50 953.01 expiración al no haber sido posible su canje por
Inobservancia de las especificaciones técnicas", en el cual se recomienda "poner en
conocimiento de la Procuraduría Publica del Ministerio de Salud para el inicio de la acciones
legales respecto a ¡os funcionarios y servidores públicos comprendidos en los hechos con
evidencia de irregularidad"',

Que, según el mencionado Informe de Control Especifico N°088-2021-2-5991-SCE
(fs.12 vta) "los hechos corresponden a la presunta irregularidad en la cotización de
dispositivos médicos Anticuerpo Anti Dengue iGM Elisa Tarki x 96 determinaciones,
sin haber exigido la presentación de la Declaración Jurada de Compromiso de Canje
por vencimiento. Documento de presentación obligatoria según la Especificación Técnica.
Asimismo, otorgaron la conformidad para el pago sin advertir la carencia de dicho
documento, impidiendo el canje de 97 unidades, los mismos que expiraron, ocasionando un
















